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TNTEGRADO en la Delegación de 
Seguridad y Policia M unicipal, el 

Cuerpo de la Policia M unicipal m a­
drileña cuenta con una tradicional 
andadura histórica, o rien tada en un 
servicio de enorme responsabilidad 
e indudable eficacia para  la convi­
vencia ciudadana. Sus funciones y 
com petencias se delim itan  con ca­
rácter general en el articulo  255 del 
Reglam ento de Funcionarios de la 
A d m in is trac ió n  Local en los s i­
guientes términos: vigilancia y or­
denación del tráfico, policia ju d i­
cial, orden público, cooperación a 
la representación corporativa, y las 
demás que le correspondan p ara  ve­

la r por el cum plim iento de Orde­
nanzas y Bandos.

Se tra ta ,  pues, de un serv ic io  
com prom etido en la d iaria  ordena­
ción y vigilancia de la convivencia 
ciudadana, tan  com plicada y pro­
blem ática en tantos aspectos, dada 
la variedad de intereses y necesida­
des de los habitantes de una urbe, 
cuyas m agnitudes de población, trá ­
fico y de relaciones exigen un com­
plejo m ecanism o operativo, y una 
rigurosa decantación en los elemen­
tos hum anos responsabilizados en 
tan  difícil tarea. Esto es y para esto 
está el Cuerpo de Policía M unicipal 
del Municipio de M adrid.
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ORIGENES Y EVOLUCION

Los rem o to s  a n te c e d e n te s  del 
Cuerpo de Policía M unicipal pode­
m os en c o n tra rlo s  en tre  los años 
1750 y 1788 bajo el reinado de Car­
los III. Se creó entre  esas fechas una 
e sp e c ie  de G u a rd ia  M u n ic ip a l, 
aprovechando personal inválido de 
guerra, con la misión concreta de 
corregir la m endicidad y contro lar 
o suprim ir la venta callejera en lo 
que entonces era M adrid y Sitios 
Reales.

Hacia el año 1856 fue creado un

Cuerpo denom inado «Salvaguardia 
de M adrid», con organización sim i­
lar a la G uardia Civil, pero que fue 
disuelto ese m ism o año y sustituido 
por otro denom inado «Policía Ur­
bana de M adrid».

El nuevo Cuerpo dependía de la 
D irección G eneral de la G uardia 
Civil en cuanto  a d iscip lina, ins­
tru cc ió n , a rm a m e n to , a c u a r te la ­
miento, etc., pero som etido en todo 
a la jurisdicción del M inisterio de la 
Gobernación.
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Será en el año 1880, después de 
diversas evoluciones, cuando este 
Cuerpo adquiere su específico ca­
rác te r m unicipal, agrupando en la 
p lan tilla  a medio centenar de hom ­
bres. Es así en las ú ltim as décadas 
del siglo pasado cuando se logra la 
concreta iden tidad  de su carácter 
m unicipal, desvinculado ya de sus 
anteriores adscripciones.

Por el año 1893 se crea en el seno 
del Cuerpo la Sección M ontada. El 
p u eb lo  m ad rileñ o  b au tizó  a sus 
com ponentes como «Los Romano- 
nes», acaso porque en el m om ento 
de su creación era precisam ente el 
Conde Rom anones quien ostentaba 
la Alcaldía-Presidencia del M unici­
pio.

Para esa época el Cuerpo tiene 
ya p e rfe c ta m e n te  d e lim ita d o  su 
perfil. Atiende a los servicios de su 
incum bencia y se ocupa de la regu­
lac ió n  del re d u c id o  t rá n s i to  de 
v iandan tes y vehículos, m ediante 
situación en puntos clave de la Ca­
pital de individuos de su Sección de 
Caballería.

La evolución es lenta, a tenor de 
las progresivas necesidades de una 
urbe en expansión, con los necesa-
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rios increm entos periódicos de per­
sonal, que van dotando al Cuerpo 
de una m ayor capacidad  operativa.

En 1924 se prom ulga un Regla­
m ento orgánico para  la Policía M u­
nicipal. Se norm aliza la prestación 
de servicios en toda gam a de sus 
com petencias y se fijan las plazas 
de p lan tilla . Ese m ism o año se co­
m ien zan  a in tro d u c ir  e lem en tos 
mecánicos en ayuda de su misión, 
se inicia la creación de un equipo 
de guard ias ciclistas, antecedente 
de la Sección de m o to ris tas  que 
será creada en 1934.

Al sobrevenir la guerra  civil el 
Cuerpo sufre la consiguiente con­
vu lsión  y p a ra liz a c ió n  o rgán ica , 
que no vuelve a norm alizarse hasta  
finalizar la contienda.

En los veinte años que transcu­
rren  en tre  1939 y 1959 la Policía 
M unicipal m adrileña se va reorga­
n izan d o  p ro g re s iv am en te . S u p e ­
rada  la difícil coyuntura económica 
del M unicipio en la inm ediata  pos­
guerra, se producen periódicos au ­
m entos de personal. La estructu ra  
del Cuerpo se configura en las dis­
posiciones que se van dictando: la 
de R eorganización del Servicio y
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p lan tilla  en 1948, y —sobre todo— 
la prom ulgación del Reglam ento de 
F u n c io n a rio s  de A d m in istrac ió n  
Local de 1952 que determ ina, como 
m ás sobresaliente para  la que ya 
com ienza  a d en o m in arse  Policía 
M unicipal, el tipo de funciones a 
prestar, el señalam iento de las di­
versas categorías de sus m andos, 
así como la integración en el propio 
Cuerpo de los com ponentes de la 
G uardería y Vigilancia Nocturna.

1961 m arcará una fecha de gran 
trascendencia al crearse la Acade­
m ia del Cuerpo y prom ulgarse un

Reglamento.
En diciem bre de 1963 se efectúa 

una revisión general de la p lan tilla  
y en octubre de 1965 se culm ina su 
au tén tica  y más am plia reorganiza­
ción, estructu rando  sus Unidades, 
ad ecu an d o  e in c rem en tan d o  sus 
efectivos, medios móviles, equipos 
de tran sm isiones , etc., y au m en ­
tando  tam bién  sus dotaciones de 
plantilla.

Esta m ism a tónica se sigue y se 
m antiene en la actualidad. En 1972 
se fijó la p lan tilla  to tal de la Agru­
pación Fem enina.
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ESTRUCTURA ACTUAL

La organización  ac tu a l d im ana 
de la aprobada en 27 de octubre de 
1965, y como síntesis de la misma, 
podemos señalar que dicha organi­
zación  e n c u a d ra  u n  Jefe  con  su 
Plana Mayor, cuatro  subinspeccio­
nes, Unidades dependientes de la 
Jefa tu ra  y Academia.

La com posición y funcionam iento 
de estas Unidades son:

Plana Mayor.—Com puesta de dos 
oficinas. Es el órgano necesario al 
M ando para  averiguar la situación

ta n to  del p e rso n a l, com o de las 
U n id a d e s . U n a  de la s  o f ic in a s  
atiende a los asuntos de Personal e 
Instrucción y la o tra  de M aterial e 
Información.

Subinspecciones de Zona.—La sub­
in sp ec c ió n  de Z ona, es el e s ta ­
m ento  orgánico  en tre  la Je fa tu ra  
del Cuerpo y los Grupos de D istrito 
y no cuenta con Unidades propias, 
puesto que su función es de coordi­
nación y control.

Las Subinspecciones citadas son
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ORGANIGRAMA DEL CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL DE MADRID
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dos: I Zona, que ejerce esas funcio­
nes sobre nueve Grupos y II Zona, 
que lo hace sobre los o tro  nueve 
restantes.

E l Grupo de Policía M unicipal de 
Distrito.—Es una U nidad de compo­
sición variable que actúa durante 
una jo rnada com pleta en toda la ex­
tensión que corresponde a un Dis­
trito  de la Capital, bajo un m ando 
único, y para el perfecto control de 
los servicios que están llam ados a 
prestar. Los Grupos están divididos 
orgánicam ente en sectores, subsec­
tores e itinerarios.

S u b i n s p e c c i ó n  de C i r c u l a ­
ción.—Ejerce las funciones de ins­
pección, coo rd in ac ió n  y con tro l, 
tiene a su cargo los efectivos espe­
c ia lis tas  en circulación, s ingu lar­
m ente p reparados, y con m edios 
m ó v i l e s  y e l e m e n t o s  p r o p i o s  
atiende la ordenación y vigilancia 
del tráfico en la ciudad.

E sta  vigilancia y ordenación la 
ejerce a través de las seis Agrupa­
ciones M ixtas que hoy la form an.

Toda Agrupación Mixta, está divi­
d ida en una Sub-Agrupación de Cir­
c u l a c i ó n  a p i e  y o t r a  S u b -  
Agrupación de Circulación motori­

zada, que perm ite som eter a vigi­
lancia estática determ inado punto 
clave de tráfico  y a ten d e r ig u a l­
m ente a la seguridad viaria con el 
contingente m otorizado, dentro  de 
un sector determ inado de M adrid, 
en jo rnada com pleta.

Subinspección de Servicios Espe­
ciales.—Con funciones de in sp ec­
ción, coord inación  y con tro l, e n ­
globa el Grupo de G uardería, Servi­
cio de Recogida de Indigentes y Vi­
gilancia de Mercados.

Unidades Móviles de O. P. M .—En 
el m om ento actual se cuenta sola­
m ente con una U nidad de este tipo, 
pero está planificada la puesta en 
servicio de o tra  segunda.

E s tán  c re a d a s  p a ra  a c tu a r  en 
toda la extensión de la capital, bien 
por pa tru llas  o en form a concen­
trada, en casos especiales, a fin de 
cu idar, en jo rn ad a  com pleta , del 
m anten im ien to  del orden público  
m unicipal o in tervenir activam ente 
tam bién en todo lo concerniente al 
tráfico.

Para ello, cada unidad está divi­
dida en dos Secciones una de motos 
y o tra  de coches-patrulla con enlace
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por radio-teléfono a través del Ga­
binete de Radio.

Por su misión, la antigua Ronda 
In terio r (hoy Grupo Especial) per­
tenece a la referida U nidad Móvil.

Escuadrón de Caballería.—Com­
puesto de dos Secciones, se emplea 
en todos los com etidos propios de 
las U nidades M ontadas y de m a­
nera especial en funciones de vigi­
lancia de grandes parques o espa­
cios, y como Unidad representativa 
en actos oficiales im portantes.

Academia del Cuerpo.—Bajo la di­
rección del Inspector Jefe, tiene los 
siguientes cometidos:

— Selección de aspirantes.
— F o rm a c ió n  de  p e rso n a l de 

nuevo ingreso.

— Perfeccionam iento del perso­
nal y cuadros subalternos.

— Form ación de especialistas.
— Idiomas.
Dicha academ ia, cuenta con un 

Reglam ento aprobado en 29 de no­
viem bre de 1961, que regula el ré­
gimen, profesorado, etc.

Gabinete radio-telefónico .—Hay 
que destacar la im portancia deci­
siva de este Gabinete, que siendo 
órgano dependiente de la Delega­
ción de Seguridad y Policía M uni­
cipal, b rinda  ese elem ento básico 
que es la transm isión p ara  conse­
guir la ligazón, eficacia y agilidad 
en las m ú ltip les funciones que a 
diario  tiene que desem peñar la Po­
licía M unicipal.
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FUTURA PLANIFICACION DEL CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL ORGANIGRAMA 
ANEXO N.*> 3
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RESUMEN DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
PERSONAL DEL CUERPO DE POLICIA MUNICIPAL, 
DURANTE EL AÑO 1976

INTERVENCIONES SIN MOTIVO DE INFRACCION

H allazgo de cadáveres y fe to s ............................................
Auxilio a heridos, enfermos, e tc .......................................
Devolución de adultos y niños extraviados ..................
Devolución de objetos perdidos y m etálico ..................
Auxilio a incendios leves ..................................................
Auxilio a incendios g ra v e s ................................................
Agentes y vigilantes nocturnos lesionados en servicio
S u ic id io s ................................................................................
Hallazgo de artefactos ......................................................
Intervenciones diversas ....................................................

TOTAL ........................................................................ 43.116

18

Ayuntamiento de Madrid



INTERVENCIONES POR AVERIA, ROTURAS Y DAÑOS EN LA VIA 
PUBLICA
En efectos o edificios p a rtic u la re s ....................
Comunicado a la Dirección de Vías y Obras .
Comunicado a la Fábrica del G a s ....................
Comunicado a la Com pañía de la L u z ............
Comunicado a la Dirección de A lcantarillado 
Com unicado a la Dirección de Incendios . . . .  
Comunicado al Ingeniero Jefe de Alum brado.
Com unicado al Canal Isabel I I ..........................
Com unicado a S. I. C. E. y E. Y. S. S. A............
Com unicado a Bocas de Riego y Fuentes . . . .
H undim ientos e inundaciones ..........................
Intervenciones diversas ......................................

TOTAL ..........................................................

1.865
3.398

220
5.282
1.362

546
2.202
2.441

619
601

1.284
439

20.259

CIRCULACION
Infracciones al Código (veh ícu los)....................
Infracciones al Código (peatones) ....................
Infracciones Zona A z u l ........................................
Vehículos abandonados en la vía pública . . . .  
Infracciones por falta de luz en las obras vía pública
Choques y colisiones ............................................
Atropellos ................................................................
Vehículos encerrados en Parques M unicipales
Vehículos entregados a sus p ro p ie ta r io s ........
Por expulsar hum os los v e h íc u lo s .................... .
Vehículos robados y recuperados ....................
T ransportes de escom bros sin c u b r i r ..............
Averías en placas, semáforos, e tc .......................
V a rio s ........................................................................

,131.920
2.641
6.751
1.248
4.219
3.511

544
27.020
26.520
14.929

1.332
3.493

179
2.402

TOTAL 1.226.709
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FALTAS A LA MORAL Y BUENAS COSTUMBRES

Escándalos en la vía pública ........................
Em briaguez de hom bres ................................
Em briaguez de m ujeres ..................................
Em briaguez de m en o res ..................................
Conductores por intoxicación etílica ..........
Conductores por fá rm a c o s ..............................
Aguas mayores o menores en la vía pública
Actos deshonestos o in d e c o ro so s ..................
Actos de gam berrism o ....................................

TOTAL ...................................................... 565

INCOMODIDAD AL VECINDARIO

R eparto de prospectos y anuncios . . . .
Ocupación de la vía p ú b l ic a ................
Juegos en la vía p ú b lic a ........................
M olestias al vecindario, ruidos, etc. . .  
Toldos más bajos de lo reglam entario 
Pelotas recogidas ....................................

TOTAL ............................................

9.139
11.941

626
14.393

41
136

36.276
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HIGIENE Y SALUBRIDAD

Falta  de lim pieza en patios, escaleras, etc.
Sacudir alfom bras a la vía p ú b lic a ..............
Tender ropas en balcones ..............................
A rrojar desperdicios a la vía p ú b l ic a ..........
Recoger o hurgar en las b a s u r a s ..................
Puestos con situado sucio y a c e r a ................
Puestos con exceso de s a l ie n te ......................
Verter aguas sucias en la vía p ú b lic a ..........
Tener m acetas sin protección en balcones . 
R eparar y lavar vehículos en la vía pública 
Tener escom bros en la vía p ú b l ic a ..............

TOTAL ...................................................... 6.059

INFRACCIONES A ORDENANZAS Y ACUERDOS MUNICIPALES

Falta de luz en fachadas, escaleras, e tc .......................
Perros sueltos y sin b o z a l ................................................
Falta de licencia para  apertu ra  de establecim ientos
Falta de licencia para  ejecución de o b r a s ..................
Falta de licencia para venta am bulante ....................
M altra tar anim ales, p lantas, e tc ....................................
Falta de licencia para  veladores ..................................
Falta de licencia para  anuncios lum in o so s................
Falta de licencias para  m u d a n z a s ................................
Falta de papeleras en terrazas de veladores ............
Revocar fachadas en m al e s ta d o ..................................
Por diversas causas ..........................................................

TOTAL ...................................................................... 93.162
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ACTUACIONES DE LA POLICIA MUNICIPAL A TRAVES 
DEL SERVICIO TELEFONICO «092»
Y EMISORA DEL CUERPO

Auxilio a enfermos y peticiones de am bulancias..........................
Aparcamientos indebidos ................................................................
Animales abandonados o muertos en la vía púb lica ....................
Accidentes de circulación ................................................................
Derramamiento de grasas en vía p ú b lic a ......................................
Deficiencias en semáforos y señales................................................
Depresiones y socavones en vía pública ........................................
Deficiencias en el alcantarillado......................................................
Escombros y materiales dep>ositados en vía púb lica ....................
Faltas en el alumbrado público ......................................................
Incendios, explosiones, inundaciones, etc........................................
Informes callejeros ............................................................................
Informes variados..............................................................................
Lavado de vehículos en v/p...............................................................
Mendicidad .......................................................................................
Olores y humos m olestos..................................................................
Peticiones de hora (interferencias del 093) ....................................
Peticiones de g rú a s ............................................................................
Quejas v a r ia s ......................................................................................
Roturas de tuberías de a g u a ............................................................
Roturas de bocas de riego y fuentes públicas................................
Roturas de tuberías de gas ..............................................................
R ey e rta s ..............................................................................................
Ruidos y molestias al vecindario ....................................................
Venta ambulante ..............................................................................
Vehículos abandonados en la vía púb lica ................................ ^ .
Vehículos recujjerados denunciados por robo ..............................
Letreros y propaganda subversiva..................................................
Manifestaciones o alteraciones orden público ..............................
Robos y a traco s ..................................................................................
Hielo en la c a lzad a ............................................................................

TOTAL LLAMADAS RECIBIDAS ...................................... 92.081
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